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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN 

3397 
~l Presidente del Senado, 
C I U D ~ :J .-

60. 919 

Señor Presidente: 

Tengo a ho~a someter a la elevada aprobación 

del Congreso .Tacional, por su digna mediación, un proyecto 

de ley tendiente a introducir algunas modificaciones a la 

Ley sobre Tránsito de Vehículos No . 4809, de fecha 28 de no 

viembre de 1957, con el fin de actualizar sus disposiciones, 

especialmente, en cuanto a las denominaciones de los organis 

mos y funcionarios a los cuales se refiere dicha ley así co­

mo a cuáles de éstos se les podrá expedir placas de número exo 

neradas y oficiales. 

Al mismo tiempo, y con el fin de suprimir gas-

tos innecesarios, de conformidad con la política de austeri­

dad implantada por el Gobierno, dicho proyeciDestablece que 

las placas de número que se expidan a los vehículos exonerados 

del ago de las mismas en las categorías de oficiales, muni­

cipales o diplomáticas, no llevarán indicación de ar..o y no 

tendrán que ser renovadas al expirar la validez de las pla-

cas expedidas en las demás categorías. De este modo, di-

chas placas rendirán un servicio útil mientras el deterioro 
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material de las mismas no obligrea sustituírlas ó hasta cuan­

do, por una razón atendible, disponga lo contrario el Ministro 
de Finanzas. 

Además, en virtud de las disposiciones del proye~ 
de ley g_ue se somete a la consideración del Congreso Nacional, 
en lo adelante a ninguna institución oficial o semi-oficial del 
Estado o de los Municipios le será expedida para su uso placa -
exonerada. Por otra parte, las placas oficiales sólo podrán ser 
utilizadas en los vehículos de los funcionarios indicados limi­
tativamente por la ley, sin q_ue ni el Ministre de Finanzas ni -
ningm otro funcionario tenga capacidad para conceder placas a 
ninguna otra persona, con lo cual queda modificado en este senti 
do el sistema de la ley vigen t e. 

En cambio, la ley pro puesta reconoce las exoneracio­
nes provenientes de las claúsulas de acuerdcs Internacionales o 
de contratos sus critos con el Estado. 

Por cuanto antecede, el Poder Ejecutivo confía en 
que el Honorable Congreso Nacional le concederá su aprobación -
al proyecto de ley que se anexa. 

DIOS PATRIA y LIBERTAD 
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EL CONGRESO NACIONAL 
BN NChlBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: e~ 
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Art. 1.- Se sustituye el artículo 63 de la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos No.4809, de fecha 28 de noviembre de 
1957, con el siguiente texto: 

. "Art. 63.- Las placas de número que se expidan a los 1 vehículos exonerados del pago de las mismas, en la categoría 'C\. 
de oficiales, municipales o diplomáticas, no llevarán indica­
ci6n de año y no tendrán que ser renovadas al expirar la va­
lidez de las placas expedidas en las demás categorías. Dichas 
placas solo serán sustituídas por otras cuando así lo disponga { 
por razón atendible, el Ministro de Finanzas, o cuando el inte l 
resada así lo solicite en atención al deterioro material de -
las mismas". 

Art. 2.- Se modifican los artículos 66, 67, 69 y 73 de 
la misma Ley No.4809, para que rijan de la siguiente manera: 

"1~.rt. 66.- A los Ministros y Viceministros, Secretarios 
Administrativo y Técnico de la :.-residencia, Consultor y Subcon-r 
sultor Jurídico del Poder Sjecutivo, I1Iiembros del Congreso Na­
cional, Presidente y Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 
Procurador General de laRepÚblica, Arzobispo de Santo Domingo, 
Obispos de las distintas Diócesis, Presidente y Síndico del A­
~tamiento del Distrito Nacional, Presidente y Jueces de l~s 
Cortes ae Apelació~, Presidente y Jueces del Tribunal de Tierras, 
Abogado del Estado, Directores Generales, Gobernadores Civiles, 
Oficiales Generales de las Fuerzas Armadas, Jefe y Subjefes de 
la Policía Nacional, Presidente{de la Junta Central Zlectoral, 
Gobernador del 3anco Central, Superintendente de Bancos, Contra 
lor y Auditor General de la República, Tesorero Nacional, se -
les confeccionará sin costo alguno, un par de placas de número, 
con la indicación del título del funcionario correspondiente, pa­
ra tm autom6vil de su propiedad, o del Estado, asignado para el 
servicio oficial, debiendo dichos funcionarios llenar las demás 
formalidades señaladas por la ley para la obtención de matrículas 
y placas de númerot1. 

"Art. 67.- .Al n.yuntamiento del Distrito Nacional y a los 
de los Municipios del país, se les suministrarán, sin costo al­
guno, placas con las denominaciones "Ayuntamiento, D. N. 11 y 11Mu­
nicipal", :para los vehículos de su propiedad." 

"Art. 69.- Las placas confeccionadas para los oficiales de 
alta graduación de las Fuerzas Armadas serán entregadas mediante 
recomendación del Ministro de las Fuerzas Armadas. 

Párrafo I.- Las placas oficiales de los demás Departamen­
tos de la Administración FÚblica, del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional y las I\:unicipales, serán solicitadas al organismo supe­
rior correspondiente en el formulario que al efecto se disponga, 
quien las someterá al Ministerio de Finanzas para los fines per­
tinentes. Estas solicitudes de placas deberán ser preparadas y 
remitidas por los Jefes de Departamentos anualmente, antes del 15 
de diciembre, con especificación del uso a que se destinará cada 
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vehículo y de las otras indicaciones que pueda requerir la Di­
rección General de Rentas Internas sobre los vehículos perte­
necientes a los respectivos organis~os.-

Párrafo II.- El Ministro de Finanzas queda facultado 
para autorizar la expedición de placas exoneradas a aquellas 
personas, entidades o instituciones que en virtud de Acuerdos 
Internacionales o de contratos suscritos con el Estado, gocen 
de este beneficio, cf cuando una ley especial así lo disponga." 

nArt. 73.- ..¿ueda prohibido terminantemente el uso de pla­
cas oficiales y municipales en otros vehículos que no fueren los 
matricula.dos para esas placas en la Dirección General de Rentas 
Internas." 

DADA etc ••••• 
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